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Durante casi tres lustros he l lam ado la atención en num erosos foros aca-
dém icos sobre la in su fi cien te b ib l i ografía en m ateria m un i cipal , l a cual
todavía se caracteriza �con las honrosas excepciones que b ien conocen
los estudiosos�por la repetición servi l de las m ismas ideas, varias de el las
radicalm ente equ ivocadas, y los m ism os hechos h istóricos, tam b ién varios
de ellos desvirtuados. D icha carencia se hace patente en las distintas dimensio-
nes de la institución m un icipal : naturaleza constitucional y estructuración
jurídica, papel po l ítico , participación ciudadana, competencias, norm ativa
laboral y de seguridad social , situación fiscal y financiera, cooperación in -
term un icipal , técn icas de gestión privada, vincu lación funcional con ciu-
dades extran jeras, servicio civi l , retos urbanos y pecu l iaridades indígenas,
entre otras muchas.

L a temática pendiente comprende la vida electoral y de los partidos
pol íticos en la escala m un icipal , com o lógica consecuencia de la falta de
investigacion es ju rídicas sobre el desarro l lo po l ítico de los estados. L a
central ización que vivim os durante décadas no dejó espacio para los gran -
des asuntos de las sociedades locales, puesto que con l levó soluciones que
comprendían al país en su con junto , particu larm ente a través de la erec-
ción de instituciones nacionales en las más diversas esferas, com o un solo
sistema educativo a cargo de una secretaría del Gob ierno Federal . Algo
sim i l iar sucedió con los servicios de salud y de seguridad social , la l lam ada
federal ización laboral , la form ación desde el poder de un partido verti-
calm ente estructurado, la aparición de centrales obreras nacionales y de
confederaciones empresariales de afi liación obligatoria y también con radio
nacional, la emergencia de enorm es empresas local izadas en unos cuantos
polos y la distribución asimétrica del aparato productivo, de los mercados y
de la pob lación en el territorio .

L a dinám ica central izadora, asp iración porfiriana que se recuperaría
desde los veinte hasta b ien entrados los sesenta, desalentó los estudios de
m icroh istoria y los de h istoria estatal , las in vestigaciones de econom ía y
cu ltura regionales, y los de h istoria y socio logía po l íticas de las entidades
federativas y de sus mun icip ios.

Por otro lado, las pecu l iaridades de nuestro sistema pol ítico no actua-
ban precisamente como un estímulo para la labor científica, pues se hallaba
fin cado en un partido h istórico que en el terreno de los hechos, hasta
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hace pocos años, se desempeñaba como partido ún ico , si se atiende a que
virtualm ente monopol izaba la integración de los órganos representativos;
y que por tal condición transform ó el régim en presidencial de una m era
form a de gobierno , en un presidencial ism o exaltado que ha l im itado el
florecim iento de la división de poderes, el federal ism o y el m un icip io l i -
bre. El b inom io presidencial ism o-partido ún ico , junto con las fórm u las
m eram ente electorales �el uso extensivo e intensivo del princip io de ma-
yoría relativa y prerrogativas irrelevantes para los partidos�, hizo que hasta
1 979 y, dramáticam ente, hasta 1 988, el sistema pol ítico fuera de baja com -
petencia, y que ésta se desenvo lviera en condiciones absolutam ente venta-
josas para los opositores.

Esos factores, y otros muchos más, se con jugaron para que durante
varias décadas los com icios no se consolidaran como la vía preferente para
elegir a los gobernantes y las alternativas programáticas que encarnan los
partidos, n i tampoco para aven ir a los hombres en confl icto por el poder.
El p lural ism o expansivo , signo inequ ívoco de la m odern ización , por años
encontró otros afluentes que perm itieron que México , sin renunciar a la
democracia electoral , afianzara la estabi l idad e incorporara a los protago-
n istas pol íticos al poder.

Se entiende entonces que México todavía no haya visto florecer ramas
del derecho pol ítico que pueden garantizar al proceso democrático un
curso ascendente y sól ido . T ales son los casos del derecho parlam entario ,
el derecho electoral , el derecho federal y el derecho mun icipal , ram as és-
tas que harían posib le un itinerario institucional consistente.

El m un icip io debe contemp larse con un enfoque em inentem ente po-
l ítico , para reconocerlo como una solución democrática que obsequ ia las
aspiraciones ciudadanas de participación , por un lado; y con un enfoque de
eficiencia, a efecto de considerarlo como un arreglo que perm ita un desem -
peño racional en cuanto a la econom ía regional y a la gestión de los servicios
públicos, por el otro. Ambas perspectivas se complementan y dan paso a
una visión integral que cohesiona las distintas pol íticas mun icipal istas.

El m un icip io m exicano es una institución aun en ciernes, no ún ica-
m ente por factores de índole po l ítica o económ ica. T odo se in icia en el
México independiente con una conceptual ización equ ivocada que obsta-
cu l izó su compatib i l ización con otras instituciones básicas (el federal ism o
y el régimen presidencial) y con decisiones políticas de gran aliento (la inte-
gración nacional y la estabil idad). Esa equivocada inteligencia �y lo enfatizo
para comprender m ejor la obra de José L u is L ópez C havarría�condu jo a
que los mun icip ios quedaran som etidos a los gob iernos de los estados,
sus competencias fueran cediendo pari -passu a la centralización , sus acervos
inmobi liarios se esfumaran a in iciativa de la legislación liberal de desamor-
tización , junto con la tierra de las comun idades agrarias y de los pueblos
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indígenas, y el carácter electivo de los cuerpos edi l icios prácticam ente de-
sapareciera.

El em pobrecim iento de los ayuntam ientos se tradu jo en su im posib i -
l idad para prestar los servicios públ icos que les eran propios, por lo que
se transfirió esa responsabil idad a los otros órdenes gubernativos o bien se
exigieron subsidios a éstos, los cuales enajenaban la l ibertad mun icipal .
Su decaim iento financiero y adm in istrativo , acompañado de la pro l i fera-
ción de necesidades que transportaba la idea del progreso, socavaba a los
ojos de los ciudadanos la jerarqu ía de los cabi ldos, con lo que se precip i -
taba su debi l itam iento pol ítico .

Esa evolución que se in ició desde la segunda m itad del siglo X I X , cobró
aceleración con el Porfiriato , para cu lm inar en cincuenta años de gob ier-
nos revolucionarios, esto es, de 1 920 a 1 970. A m i entender en los ú ltimos
cinco lustros se ha in tentado revertir la tendencia central izadora, aun
cuando los frutos son todavía m agros.

México , com o acredita este trabajo académ ico , está ayuno de investi-
gaciones científicas sobre la vida electoral de los mun icip ios, por la obvia
razón de que los num erosos factores que he m encionado, provocaron
que en el m undo de la real idad los ayuntam ientos fueran desposeídos de
su carácter electi vo , y que, consigu ientem ente, los com icios resu ltaran
irrelevantes.

El doctor L ópez C havarría arranca su obra con el exam en del conte-
n ido mun icipal de las distintas cartas constitucionales que nos dim os los
m exicanos en el siglo pasado, tanto en la fase preindependiente �la de
C ádiz y la de Apatzingán�como en las etapas posteriores, fueran federa-
l istas o central istas. D os conclusiones saltan sin discusión de ese exam en :
una, que nunca pasó por la cabeza de los constituyentes: la extinción de la
i n sti tuci ón mun i ci pal , cuya vigencia siem pre se dio por descontada como
parte del legado virreinal ; y dos: que las sucesivas constituciones naciona-
les fueron muy lacón icas en cuanto a su estructuración normativa, com o
lo fueron también las cartas locales.

L os federalistas abandonaron la cuestión municipal a los constituyentes
de los estados por considerar que era propia de su régim en interno , en
tanto que los central istas la dejaron a la legislación ordinaria y a la tradi-
ción norm ativa que legó el V irreinato . El C onstituyente de Q uerétaro ,
para responder a las demandas de los revo lucionarios, particu larm ente
del Partido L iberal y de la C onvención , y en congruencia con una ley pre-
constitucional ista de C arranza, estab leció las bases de la institución m un i-
cipal en el artícu lo 1 1 5, pero no logró garantizar la l ibertad mun icipal .

Por el contrario , varias reform as a la C arta de 1 91 7, acordes con la
corriente centralizadora, se apartaron del comprom iso mun icipalista. L a su-
presión de la fórm u la m un icipal en el D istrito Federal es una, y la absor-
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ción de las fuentes tributarias por parte de la U n ión , otra. En paralelo , el
constitucional ism o local pugnó por el som etim iento de los ayuntam ientos
a los gobernadores.

L as enm iendas al artícu lo 1 1 5 constitucional que promovió el presi-
dente M iguel de la Madrid, representaron un auténtico golpe de tim ón
en la h istoria del m un icip io de nuestro país, al disipar varios de los obstá-
cu los que m i l itaban en contra de esa institución . D estaca la defin ición de
la competencia m ín im a de los cuerpos edi l icios, el señalam iento de fuen -
tes tributarias, la incorporación al federal ism o cooperativo a través de la
transferencia de responsab i l idades por vía convencional , el régim en labo-
ral y de seguridad social de los servidores mun icipales �el cual no se vive
todavía�, la posib i l idad de fórm u las asociativas, y la suspensión de la in je-
rencia de los poderes ejecutivos en la integración y perm anencia de los
cabi ldos.

Es de tal trascendencia esta reform a que en 1 991 el p leno de la Su-
prem a C orte de Justicia dictó ejecutoria en el sentido de que para los
efectos de la controversia constitucional que contemp la el artícu lo 1 05, y
ten iendo a la vista el nuevo artículo 1 1 5, los ayuntam ientos deben tenerse
como � un poder� , con lo que asum e una postura que representa una ver-
dadera revo lución conceptual , y se abandona defin itivam ente al ju icio de
amparo como medio para que un cab i ldo im pugne actos de los poderes
estatales. Reservo m i criterio al respecto para otra cita académ ica.

En el campo específico de la democracia electoral, que mucho interesa a
nuestro autor, se identi fi can dos h itos. El prim ero tiene lugar en 1 978
cuando el artícu lo 1 1 5 prescribe que en los mun icip ios con más de 300
m il habitantes los ayuntam ientos se conformaran con sujeción al principio
de representación proporcional ; y el segundo, en 1 983, al un iversal izarse
ese princip io , tam b ién m ediante enm ienda a dicho artícu lo . Esa modifica-
ción se ajusta al propósito de incorporar el p lural ism o a las instituciones
pol íticas, según sucedió prim ero en la C ámara de D iputados y en los con-
gresos locales, y después en el Senado en 1 994.

N o está por demás dejar constancia de que en varios estados el refe-
rido princip io fue sustitu ido por el de representación de m inorías, co lo-
cándose la intención profunda del poder revisor.

Esas reformas, la expansión de la sociedad plural y la lucha por la des-
central ización y un desarro l lo m ás equ i l ibrado, se man ifiestan en la reivin -
dicación de la democraci a mun i ci pal y en la renovación perm anente de la
norm ativa apl icab le a los com icios m un icipales. El anál isis que en ese mar-
co hace L ópez C havarría, apuntala varias conclusiones: a) la legislación
electoral de los estados se acomoda a las pautas que consagra la legisla-
ción federal ; b) las reform as legales que emprende la Federación tienen
inm ediato curso en los estados; c) aunque no pocas legislaciones locales
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abren las puertas a los partidos estatales, prácticam ente están cerradas a
los parti dos mun i ci pal es; d) si b ien los ayuntam ientos intervienen en la inte-
gración de los organ ism os y en los procedim ientos electorales, por lo ge-
neral se desecha la fórm u la de la autocal i fi caci ón ; e) por su conform ación
los organ ismos que conocen de los com icios mun icipales todavía no se con-
so l idan com o autoridades p lenam ente im parciales; y f) no es frecuente
que se otorguen a los partidos prerrogativas estrictam ente mun icipales.

En la esfera del comportam iento pol ítico �y prop iam ente del electo-
ral�, el profesor L ópez C havarría identifica patrones que m e apresuro a
completar, y que revelan el dinam ism o que muestra la po l ítica m un icipal
en este México comprom etido con la aceleración democrática. L a geo-
grafía electoral m uestra una competencia desigual , pero creciente: en la
m ayoría de las mun icipal idades persiste la hegemon ía del partido h istó-
rico , el Revo lucionario I nstitucional , pero ya en varios m un icip ios de im -
portancia demográfica, económ ica y pol ítica, han triun fado partidos opo-
sitores, princip iando así la alternancia en el poder, nota distintiva de la
democracia occidental . Ese panorama se term ina de configurar con los al-
tos índices de abstención .

Por penoso que resu lte, no se puede ignorar que muy a menudo las
autoridades electorales no ponen punto final a las querellas instauradas con
motivo de los com icios, lo que lleva inclusive al establecim iento de la violen-
cia (� insurgencia m un icipal� , la denom ina el in vestigador un iversitario).

L a erección de la sociedad p lural ista basada en la competencia electo-
ral , la efectividad del sufragio y el activism o de los partidos y los m edios
de comun icación colectiva, será la palanca del despegue mun icipal , con lo
que se desahogará la rica y comp leja agenda pendiente, que comprende
la absorción de la democracia participativa, la representación peculiar de los
pueb los indígenas, la tecn ificación de la gestión , la cabal incorporación de
la autoridad mun icipal al Estado de derecho, la l iqu idación de los arcaís-
mos del poder, la consolidación de la magistratura electoral y, finalm ente, la
recreación regional a través de las instituciones mun icipales.

C uando en m i condición de ciudadano mun icipal p ienso en el m u-
n icip io , concluyo que será la democracia electoral la que habrá de redi-
m irlo en su esencia, para que todo lo demás se le dé por añadidura.

José Francisco RU I Z MASSI EU
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